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AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2018-00734 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, DIECIOCHO (18) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADOS:   CARLOS AMADOR ARAQUE ARIAS 

RADICACIÓN:  630014003008-2018-00734-00 

  

 

De acuerdo a la solicitud incoada por la apoderada judicial de 

la parte actora, consistente en oficiar a Cifin S.A. 

(Transunión) para que señale las cuentas bancarias que figuren 

a nombre del demandado, el despacho NIEGA tal petición, por 

cuanto no se acredita que haya intentado obtener tal 

información vía de derecho de petición de conformidad con el 

artículo 78 numeral 10 del Código General del Proceso; además 

el numeral 4, del artículo 43 Ibídem, otorga poderes al juez 

para exigir a autoridades cuestiones como la aquí planeada, 

siempre y cuando el interesado ya lo haya solicitado y no le 

sea suministrada.  

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO __  DEL 

28 DE JUNIO DE 2022 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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